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En la ciudad de Machala el UNO (1) del mes de JUNIO del año DOS MIL 
DIECISEIS (2016), a las ONCE horas (11109) en el local donde funciona las 
oficmas admimstratvas ubicado en Crudadela Lilan María 2, cantón Machala 
provnaa de El Oro, previa convocatoria personal, se reúne la Junta General de 
Acciomstas de la compañía, Constructora GLANARSA S. A. integrada por las 
siguientes Acctomstas a saber 
1- El Ingemero Luis Mano Lucero Caumunagua, por su» propios derechos, 

«como propietario de setecientas noventa y nueve (799) acciones de un dólar 
de los Estados Unos de Norteamérica (USD 1,00) cada una, que 
representan el noventa y nueve punto ochenta y ocho por ciento (99.88%) 
del capital social y cuatrocientos (799) votos y 

2- El Ingemuero Carlos Humberto Méndez Bravo. por sus propios derechos, 
como propietario de una (1) acción, de un dólar de las Estados Unudos de 
Norteamérica (USD 1,00), que representan el cero punto doce por ciento 
(072%) del capital social y un (1) voto 

Por encontrarse reurudos los Acriorusias que representan el cien por cien 
(100%) del Capital Soctal susento y pagado de la Compañaa, que asciende a la 
cantidad de OCHOCIENTOS dólares de los Estados nidos de Nortesmménca 
(USD 800,00) drvidido en OCHOCIENTAS (800) acciones de UN dólar de los 
Istados Unidos de Nortcamórica (USD Loo) cada una, acuerdan por 
unarumidad celebrar la presente Junta General Universal de Aciomstas de 
conforimdad con lo establecdo en el artículo doscientos tremnta y ocho (238) de 
la Ley de Compartas en actual vigencia.» 
Se delibera sobre los temas a discubr y se resuelve por unanimidad tratar lo 
siguiente ORDEN DEl DÍA PUNTO LINO: CONOCIMIENTO Y 
RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORME DIF 1 A COMISARIA, PUNTO DOS; 
CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORM! DF 1A 
ADMINISTRACIÓN PUNTO TRES: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIONES 
SOBRE LOS ESTADOS TINANCIKROS PUNTO CUATRO: 
AUTORIZACIONES 
Preside la Junta el Ingenscro Carlos Humberto Méndez Bravo en su calidad de 
Presidente de la Compaaía, y como Secretario actúa el Ingemuero Luus Mano. 
Lucero Canmunagua La presidencia dispone que previa a la instalación de la 
Junta por Secretaría se elabore la ista de los Accioristas presentes con lo cual 
se constata una vez más que se encuentra reunido el cien por cien (100%) del 
Capital Social suscnto y pagado de la compañia, lo que permite a la Presidengia 
declarar legalmente instalada la Junta General Universal e ruciar el debate del 
orden del día. 
PUNTO UNO: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRT FI INFORME DE 
LA COMISARIA.- El Presidente de la Junta solicita a la señorita Comisana se 
sirva dar lectura del informe que debe presentar a esta Junta referente a las 
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actividades de la compañía durante el ejercicio económuco del año das mul 
catorce (2014) La señorita Licenciada Jelene Rogue Mogollón interviene para 
marufestar que de acuerdo a la Ley de Compañías y al Reglamento Espectal 
para la presentación de Informes de los Comisarios emiudo por la 
Supenntendencia de Compañuas, procede a presentar el mforme de las 
actridades de la compañía por el ejercicio del año dos mil catorce (2014), para 
lo cual da lectura al documento denomnado “INFORME DEL COMISARIO" el 
cual se entregó en hojas unpresas en el anverso y que los acciomstas retilneron 
oportunamente 
Se escucha su intervención y luego El Presidente somete a votación la 
resolución que dace “Aprobar el Informe de la Conpsaru correspondiente al esercacto 
dll dos mul catorce (201) y gutorizar su mcororación al libra de expedientes y a los 
documentos que deberan ser entregados a las orgemeros de contral”, la ponencia de 
resolución es acogida y aptobada con los votos favorables de Accronisias 
presentes que sygnafican el cien por ciento (100,00%) del capital social pagado y 
presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD de esta 
Junta General Unuversal, y se da por conchudo este asunto. 
PUNTO DOS CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL INFORML Dl 
LA ADMINISTRACIÓN - El Presdente de la Junta solita al señor Gerente se 
sirva dar lectura del informe que como Admimstrador debe presentar a esta 
Junta referente a las actividades de la compañia durante el ejercicio económico 
del año dos mul catorce (2019) El Ingeruero Luxs Mano Lucero Camunagua 
mterviene para manifestar que de acuerdo al artículo ciento vemticuatro (124) 
de la Ley de Compañías y al Reglamento Especial para la presentación de 
Tníormes de los Admuustradores emitido por la Supenmtendenca de 
Compatúas, procede a presentar el nforme de actividades de la compañía por 
el ejeracio del año dos mil catorce (2014) para lo cual da lectura al documento 
denomunado “INFORMT DI 1 A ADMINISTRACION" el cual se entregó en 
hojas impresas en el anverso y que los accionustas recibieron oportunamente 
Se escucha su uuervención, y luego el Presidente somete a votación la 
resolución que dice “Aprobar el Informe de la Administración correspondiente al 
eercrcia del dos mul catorce (2014) y autorizar su encorporación al bro de expedtentes 
11 los documentos que deberan ser entregados a fos ergamsmos de control”, la ponencia 
de resolución es acogida y aprobada con los votos favorables de Accionistas 
presentes que significan el cien por ciento (100,00%) del capital social pagado y 
presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD de esta 
Junta General Universal, y se da por concluido este asunto. — 
PUNTO TRES. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIONES SOBRE LOS ESTADOS 
TINANCITROS, Fl Presidente de la Junta concede el uso de la palabra a la 
Gerente El Ingemero Lu” Mano Lucero Camunagua untecviene para 
mamfestar que de acuerdo al artículo ciento vemticuatro (124) de la Lev de 
Compañias oportunamente hizo llegar a los Acciomstas los documentos 
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mencionados de acuerdo a la información recogida a la fecha de cierre del 
ejercicio por lo que este es su míorme económico y financiero de la compañía 
por el ejercicio del año dos mil catorce (2014), para lo cual solicita a los 
presentes revisar las copias de los documentos, Fstado de Situación financiera, 
Estado de Resultado Integral, Estado de Flujo de Efectivo por método Directo e 
Indirecto, Estado de Cambios del Patrimoruo, Notas Explicativas de Principios 
y Políticas Financieras y Detalle de Cuentas, que en hojas impresas en el 
anverso tienen en su poder. 
El Presidente somete a votación la Resolución que dice “Aprobar los Estados 
Etnanciers y los anexos dl ejercicio ecomameco del dos al catorcs (2019) y autorizar 

presentación los orgarismos de control”, la ponencia de resolución es acogida y 
aprobada con los votos favorables de Accionistas presentes que significan el 
cien por ciento (100,00%) del capital social pagado y presente por lo que se la 
declara APROBADA POK UNANIMIDAD de esta Junta General Universal, y se 
da por concluido este asunto. — 
PUNTO CUATRO.- AUTORIZACIONES. El Presidente de la Junta manifiesta 
que una vez. que se ha resuelta la aprobación del informe de la Comisaria, de la 
Admínistración y los Estados Financieros, se hace necesario la instrumentación 
delos documentos legales que recojan y cumplan este cometido y otros trámites 
y gestiones, tendientes a fumquitar estos asuntos por la que mociona a esta junta 
Que se apruebe la siguiente resolución *Awtorrzgr expresamente al Ingeniero tuts 
Mano Lucero Carminagua, parg que en su calrdad de Gerente y Reprosentante Lagal de 
Ja compañía efectué as gestiones, trámutes y sursertha tados y cuantos dorumentos sea 
Tucesanos para lograr los propostos empeiciados por esta junta.” La moción es 
apoyada por lo que es sometida a votación obteniendo los votos favorables de 
los Accionistas presentes, que signufican el cien por cien (100,00%) del capital 
pagado y presente por lo que se la declara APROBADA POR UNANIMIDAD 
de esta Junta General Ordaria, y se da por concluido este asunto == 
Una vez tratado y resuelto el Orden del Día, 1 Presidente concede un receso 
para la redacción de la presente acia. Transcurrido el receso se reinstala la 
sesión con los Accionistas originalmente asistentes, quienes instruidos de su 
tenor, la aprueban sin modificaciones. 
El Presidente procede luego a clausurar la sesión siendo las DOCE horas 
(12-00) de la fecha indicada, firmando para constancia El Presidente y 
Secretario Titular que certifica.- 
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